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vISTOT lo establecido en la ley 79272 en su artículo 12.- "son atribuciones de los

Municipios,, numeral 3 "orden-ar gastos e invers¡ones.de conformidad con lo establecido en

el presupuesto quinquenal 
" "" 

lát *tp"ttivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan f¡nanciero, uri.o.o en las disposiciones-vig entes'1 Y I",::t1?l::]do en el

artículo 14.-..son atrlbucioiás Jel alcalde,,, numeral 5 "ord-enar los pagos munic¡pales de

conformidad con lo estable;¡áo en er presupuesto quinquenal o en las respect¡vas

modificac¡ones presu puesta-l;; y en ei respectivo plan flnanciero' así como en las

d¡sposic¡ones vigentes".

coNsIDERANDo:I)Queserecib¡eronlaspartidasdelFondoPart¡dasMensuales
(Recaudación por concept;;u irÁrÁsl med'¡ante las cuales se solventaron los presentes

ii;¡"rt¿ """ concejo autorizó al Arcalde a rearizar gastos sobre er Fondo part¡das Mensuares

,uóün nesorrc¡ón ñ"oor/z:.-En ta cual se detallaron proveedores, conceptos y montos

según to establecido en el art. 14 del TOCAF'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICTPAL DE IOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e inversiones.realizadns enel p".:':!:.10,S::'"? "'
l5 #;t;;J;.i:;i"","';;;;;'p"noi"nt"' ar Fondo.Part19"-'- I:1:::l::,p^""'^:l'L:7 uE lur rrv 

;eiscientos ochenta y ocho)'
montototal de $u12.688 (Pesos Uruguayos Doce.mll = -. c^^r^F.

,)3"'.T"ü,::r::"-;r',"""""?:'irtj.;ió;á;;"iJ¿"n".,oosF¡nanc¡eros,secretaría
áé oetairolto Loóal y Participación y Contador General

3) Regístrese en los archivos de uciones del MuniciPio.

Resolución NoO78/ 23
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Acta NoO14/ 23

J. Suárez, 21 de Junio de 2023 '-
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